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TURÍSTICO 
PROYECTO PARA LA MEJORA DE LOS ESPACIOS TURÍSTICOS DEL PLAZAOLA
El presente proyecto tiene el fin de mejorar los recursos y espacios turístico del Plazaola, ubicado en Lekunberri, localidad de gran atractivo turístico.

Las actuaciones que se quieren llevar a cabo para su renovación son las siguientes: 
1-.Mejorar la accesibilidad universal  generando un espacio cómodo y transitable con criterios de sostenibilidad ambiental y social.

2.-Renovar la  señalización del Plazaola y los carteles de turismo.

4.- Mobiliario -colocar aparcabicis, aparcapatinetes y topes de aparcamientos y/o balizas.
5.- Cambiar el techo de la caseta de los baños públicos y del almacén.
Con estos diferentes  proyectos se quiere  solicitar las subvención para,

A)ACONDICIONAMIENTO DE VÍAS VERDES Y CREACIÓN DE ITITNERARIOS CICLABLES DE INTERÉS TURÍSTICO

Apartado f)PROYECTOS DE ACCESIBILIDAD.
Se admitirán aquellas obras de reforma, acondicionamiento, mejora de las instalaciones e infraestructuras y actuaciones dirigidas específicamente a mejorar la accesibilidad de personas con movilidad reducida o con cualquier otra limitación física, psíquica o sensorial, así como las destinadas a la supresión de barreras arquitectónicas y sensoriales del establecimiento o del espacio turístico.

B)ACONDICIONAMIENTO DE RECURSOS Y ESPACIOS TURÍSTICOS
1.2.1 Serán subvencionables las actuaciones que se realicen para mejorar y potenciar la utilización de recursos de espacios turísticos, así como de sus infraestructuras.

1.2.2 las inversiones subvencionables son las siguientes: 
b)inversiones y mejoras en accesos rodados a espacios e infraestructuras de titularidad pública fuera del núcleo urbano de población que cuenten con algún servicio de atención y/acogida de visitantes
d)instalaciones de equipamiento y de mobiliario fino en las zonas de acogida de espacios turísticos.

j)proyecto de iluminación, imagen y sonido. 

I)Proyecto de accesibilidad.

C)ACONDICIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS DE PROPIEDAD PÚBLICA.

Serán subvencionables las actuaciones de reforma, renovación y acondicionamiento de los establecimientos turísticos y la mejora de su equipamiento de sus instalaciones.

A)ACONDICIONAMIENTO DE VÍAS VERDES Y CREACIÓN DE ITITNERARIOS CICLABLES DE INTERÉS TURÍSTICO

PROYECTO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE
1. INTRODUCCIÓN
Según Artículo 1 de la Ley Foral 12/2018 de 14 e junio de accesibilidad universal, que tiene como objeto, establecer las condiciones de accesibilidad universal necesarias para garantizar la igualdad de oportunidades, la promoción de la autonomía personal, la inclusión en la comunidad y la vida independiente de todas las personas y, en particular, de las personas con discapacidad. 

Según el Artículo 14. Accesibilidad en los espacios urbanos de uso público. Los espacios urbanos de uso público existentes, incluidas las instalaciones de servicios y el mobiliario urbano, deberán ir adaptándose gradualmente según las determinaciones del plan integral de actuación en materia de accesibilidad aprobado por la entidad local y las intervenciones que se realicen en los mismos deberán cumplir, en todos los casos, con los ajustes razonables.

Artículo 15. Itinerarios. 1. Los itinerarios peatonales, como parte del área de uso peatonal destinada específicamente al tránsito de personas, incluyendo las zonas compartidas de modo permanente o temporal entre éstas y los vehículos, se diseñarán y realizarán de forma que resulten accesibles a cualquier persona y garanticen un uso no discriminatorio.

La palabra accesibilidad es a facilitar, mejorar el acceso a los entornos urbanos, arquitectónicos, es un concepto que considera a la persona y a su entorno como un todo: abarcando el medio físico, los transportes, la educación, el deporte, la cultura, el ocio o la sociedad de la información.
Se trata de poner en marcha alternativas que puedan ser utilizadas por todos, intentando así conseguir una sociedad en la que los ciudadanos, sin exclusión, puedan desenvolverse de una manera autónoma y en completa libertad.
Para que toda persona pueda desarrollarse en igualdad de oportunidades: el diseño universal es una condición necesaria, pero no suficiente, para garantizar la accesibilidad de las personas al entorno construido. Además, cuando la discapacidad e importante es necesario recurrir a la tecnología para facilitar, en lo posible, esa igualdad de oportunidades. La silla de ruedas eléctrica, los implantes cocleares para personas con deficiencias auditivas, los automatismos y sistemas inteligentes en la vivienda, los protocolos, aparatos y programas de adaptación de los ordenadores para personas con dificultad visual, etc. ofrecen, a muchos individuos, la posibilidad de alcanzar un nivel de autonomía muy superior al que permite la mera construcción sin barreras arquitectónicas.
Algo que se está viendo constantemente es que, aunque los edificios cumplan con los criterios de accesibilidad el entorno que los rodea no, o al revés, el entorno si lo cumple, pero la edificación no. 

En el caso que nos ocupa, las edificaciones del complejo turístico del Plazaola tienen rampas de acceso para acceder a los edificios pero para llegar a ellas el itinerario es inaccesible. Es inútil tener una rampa si no puedes llegar a ella.

El entorno no está pensado para una movilidad sostenible. La mejora será pavimentar y con mobiliario generar itinerarios amables.

Se debe de garantizar el desplazamiento, prever itinerarios accesibles que unan los diversos espacios entre los edificios y con el exterior. 

Estos itinerarios deben reunir cuatro criterios funcionales básicos:

 1. Que sean llanos o con pendiente suave. Ni los escalones ni las rampas pronunciadas son aptas para toda la población; si no pueden ser totalmente llanos, la rampa será muy suave. 

2. Lo más cortos posible. Para evitar recorridos largos a las personas que más dificultades tienen. En caso de que no todos los itinerarios sean accesibles habrá que señalizarlos para evitar errores y recorridos en vano. 

3. Que tengan un ámbito de paso libre de obstáculos. No sólo han de ser suficientemente anchos para que quepan las sillas de ruedas, sino que estarán libres de obstáculos a media altura, muy peligrosos para los invidentes.

4. Que dispongan de elementos de soporte y guía seguros. Es decir, pavimentos no

resbaladizos, pasamanos que sirvan de apoyo, texturas diferenciadas para invidentes,

etc.
Esto significa tener en cuenta un conjunto de detalles difíciles de acotar y cambiantes en el tiempo, tanto en referencia a la enorme diversidad de actividades que se pueden desarrollar como por las diferentes características de cada persona. 
Han de perseguir cuatro objetivos funcionales básicos para cada acción concreta:
1. Que se pueda llevar a cabo, también, por parte de una persona sentada. Así estará al alcance de usuarios de silla de ruedas, personas mayores con dificultades, etc.
2. Sin moverse del sitio mientras dura. La mayoría de las personas con limitaciones

utiliza sus extremidades superiores para ayudarse en el desplazamiento; por tanto, difícilmente pueden desplazarse y actuar a la vez.

3. Prescindiendo de las articulaciones finas. Los grifos, interruptores, tiradores de puertas, elementos de mando, etc., deben tener un diseño que permita su manipulación por parte de quienes han perdido fuerza y destreza en las manos.

4. Prescindiendo de un sentido básico: la vista o bien el oído. Será necesario disponer de los medios para que la información que se percibe a través del sentido deteriorado se reciba a través de los demás sentidos; básicamente será el oído y el tacto en los invidentes y la vista en las personas sordas.
INTERRELACIÓN PERSONA/ENTORNO FÍSICO. VARIABLES

La interrelación entre el usuario y su entorno físico se estructura en base a tres variables

principales:

1.2.1. TIPOS DE USUARIOS y SUS DIFICULTADES
Existe un mínimo de características comunes que permiten llegar a definir tres grandes grupos de población con necesidades de accesibilidad parecidas:

• Ambulantes • Usuarios de silla de ruedas • Sensoriales

TIPOS DE DIFICULTADES

1 En este punto se han introducido los cuatro tipos básicos de dificultades que una persona puede encontrar para llevar a cabo sus actividades de forma autónoma: maniobra, cambio de nivel, alcance y control. Se trata ahora de profundizar en el análisis y la sistematización de estas dificultades. 

 Dificultades de maniobra

Dificultades para salvar desniveles
Dificultades de alcance

2. ANÁLISIS DE LA ACCESIBILIDAD

La movilidad accesible consiste en la aplicación sistemática de los principios de la Accesibilidad  Universal todos aquellos ámbitos del entorno exterior que permiten el desenvolvimiento, uso y disfrute del mismo en condiciones de seguridad, comodidad, eficacia, autonomía personal, sostenibilidad y uso fácil.

Dentro de la movilidad accesible se incorporarían las vías públicas, plazas, parques y jardines, cascos históricos, movilidad y equipamiento urbano, parques naturales, yacimientos arqueológicos, sistemas y modos de transporte, así como señalización informativa y dispositivos que faciliten la comunicación sensorial.

El diseño del entorno Turístico ha de tener en cuenta los requerimientos de todas las personas, incluidos los de aquellas con dificultades de interacción con el entorno debido a dificultades de movilidad, de comunicación o de percepción y comprensión.

El transporte es la esencia de la economía y de la vida social de las personas, ya que es un factor clave para el logro de la movilidad y de un medio físico accesible a todos, siendo eje fundamental para garantizar la movilidad y la permeabilización de la accesibilidad en el territorio y en el medio urbano.

Aunque se debe potenciar el transporte peatonal, cuya accesibilidad a todos se debe garantizar, a partir de determinadas distancias y recorridos resulta imprescindible acudir a alguna modalidad de transporte motorizado.

La movilidad es un derecho humano fundamental, por lo que han de ponerse al servicio de la sociedad unos sistemas de transporte y una configuración urbana accesibles a cualquier persona, tenga o no problemas de movilidad o comunicación.
3. PRINCIPALES REQUERIMIENTOS DE ACCESIBILIDAD DEL ENTORNO URBANO

Los espacios ofrecerá: 

1.2.2.1. Transitabilidad La posibilidad de circular y  cruzar calzadas sin riesgos de cualquier persona por sus propios medios.

1.2.2.2. Estacionamiento La posibilidad de estacionar el automóvil particular que conduce o transporta a una persona con discapacidad en las proximidades, de los edificios abiertos al público a los que pueda acudir. 

1.2.2.3. Uso La posibilidad de poder usar el mobiliario y equipamiento urbano al que se aproxima cuando dispone de transitabilidad y estacionamiento.

4 PAUTAS DE DISEÑO ACCESIBLE DE LOS ELEMENTOS EN LAS VÍAS PÚBLICAS

Los principales elementos a considerar para analizar la accesibilidad del entorno urbano son los que se enuncian en el cuadro adjunto:

Pautas de diseño:

- Proporcionar espacio para descansar, para conversar, para contemplar, para pensar y para respirar.

- Evitar itinerarios que causen fatiga, de fuertes y prolongadas pendientes.

- Impregnar el tejido urbano de accesibilidad mediante la creación de itinerarios y zonas accesibles que progresivamente vayan formando una malla de movilidad accesible cada vez más tupida
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5- RESUMEN DE LAS ACTUACIONES QUE SE LLEVARÁN A CABO
1- Banda libre de paso, acera
Banda libre peatonal es aquella parte de un itinerario libre de cualquier obstáculo o barrera. Se generará una banda peatonal de 2metros de ancho, en toda su longitud, libre de obstáculos en todo el recorrido. 

2- A fin de proteger debidamente el espacio de circulación peatonal en relación con la circulación de vehículos, se disponen bolardos, pilarotes, hitos y vallas en el borde exterior de las aceras. En este caso se colocarán una banda de goma con un resalto de 8cm colocados a una distancia entre sí de 1 metro para diferenciar la vía peatonal del accesible.
3- Pavimentos. Será continuo, para un buen mantenimiento y se tendrá en cuenta su resistencia, siempre a favor de  una mejora de la movilidad y de la accesibilidad .[image: image2.emf]
4- Mobiliario urbano, equipamiento urbano han de atender a un doble criterio, complementario, en relación con su adecuada accesibilidad:

 - Diseño universal, a fin de permitir el uso, en condiciones de comodidad, a cualquier persona e independientemente de sus capacidades. 

- Ubicación adecuada, respondiendo a criterios de ordenación del espacio para no interrumpir así la circulación peatonal ni su uso 

